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COMPOSICIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE PARASITOSIS POR GREGARINAS

EN CAMARONES

CAMPO DE LA INVENCIÓN

La presente invención está relacionada con el tratamiento de

enfermedades en animales acuáticos, preferiblemente de los que se obtienen a través

de acuicultura. Más particularmente la presente invención está relacionada con una

composición para el tratamiento de parasitosis por gregarinas en camarones silvestres

o cultivados.

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN

Las gregarinas son protozoarios parásitos de los invertebrados,

especialmente en los artrópodos, anélidos y moluscos. La parasitosis por gregarinas,

especialmente aquellas de los géneros Nematopsis y Cephalolobus, es un problema

para los productores de camarón, ya que éstas se encuentran presentes prácticamente

en todo el mundo.

Normalmente la parasitosis por gregarinas ocurre cuando los camarones

ingieren moluscos que contienen gimnoesporas del parásito. Las gimnoesporas

germinan en el camarón y dan como resultado la formación del esporozoíto. Éste se

adhiere al intestino medio o al estómago del animal hasta desarrollarse a trofozoítos.

Las gregarinas infectan la mucosa de los intestinos medio y posterior, el

hepatopáncreas y el ciego hepático de camarones, donde se encuentran con una

prevalencia del 10 al 90%. Asimismo, causan la destrucción del epitelio intestinal y

afectan la absorción del alimento aumentando los factores de conversión alimenticia.

Además, en infestaciones severas causan el taponamiento mecánico del lumen

intestinal, reducción del grosor de la mucosa del intestino medio y perforaciones de la



mucosa intestinal. De esta manera, la parasitosis por gregarinas en camarón se asocia

con la disminución en la producción y el bajo peso, la posible predisposición a

infecciones virales o bacterianas y un aumento en la mortalidad de los camarones

silvestres o cultivados.

Por esta razón, el desarrollo de un control y un tratamiento eficaz de la

parasitosis por gregarinas es de gran importancia. No obstante lo anterior, poco se ha

investigado en los métodos de control o tratamiento de las gregarinas.

Algunas granjas utilizan cal para el control de las gregarinas en camarón

de cultivo, obteniendo algunos resultados positivos. Sin embargo, el uso frecuente de

cal en alimento para camarón puede provocar irritaciones o lesiones en el intestino de

los camarones que lo consumen, lo cual también afecta su crecimiento y producción.

Por consecuencia de lo anterior, se ha desarrollado una composición para

el tratamiento de parasitosis por gregarinas en camarones que, además de controlar de

manera segura y eficaz la parasitosis por gregarinas en camarones, permita contar con

un tratamiento que sea efectivo en todas las etapas de desarrollo de las gregarinas,

que no sea tóxico para animales ni humanos, y que sea fácil de aplicar o administrar en

cultivos de camarones, de tal manera que se mejoren los parámetros productivos.

OBJETOS DE LA INVENCIÓN

Teniendo en cuenta los defectos de la técnica anterior, es un objeto de la

presente invención el proveer una composición para el tratamiento seguro y eficaz en

contra de la parasitosis por gregarinas en camarones.

Es un objeto más de la presente invención proveer el uso de una

composición farmacéutica para el tratamiento y control de la parasitosis por gregarinas

en camarones.



Asimismo, es otro objeto de la presente invención proveer una

composición de alimento para el tratamiento y control de la parasitosis por gregarinas

en camarones.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN

Se ha inventado una composición para el tratamiento en contra de la

parasitosis por gregarinas en camarones, la cual comprende por lo menos un

compuesto activo que se selecciona entre lasolacida, salinomicina, narasina,

maduramicina, semduramicina, ácido 3-nitro fenil arsónico, ácido arsanílico, amprolio,

decoquinato, diclazuril, etopabato, halofuginona, lasalocid, maduramicina,

metilclorpindol, monensina, narasin, nicarbacina, robenidina, salinomicina sódica,

semduramicina sódica, toltrazuril ( 1 -metil-3-[3-metil-4-[4-(trifluorometil)tio)fenoxil]fenil]-

1,3,5-triazina(1 H,3H,5H)-2,4,6-triona), o trimetoprim (5-[(3,4,5-

trimetoxifenil)metil]pirimidin-2,4-diamina), y opcionalmente otros compuestos o

excipientes. Durante pruebas experimentales que se detallan más adelante, se

encontró que con esta composición se logra el tratamiento seguro y eficaz de

parasitosis por gregarinas en camarones.

Otros aspectos de la invención consideran una composición farmacéutica

y una de alimento para camarones para el tratamiento y control de la parasitosis por

gregarinas y el uso de una composición para el tratamiento y control de la parasitosis

por gregarinas en camarones.

DESCRIPCION DETALLADA DE LA INVENCIÓN

Se ha encontrado sorprendentemente que es posible proveer un

tratamiento seguro y eficaz contra la parasitosis por gregarinas en camarones mediante

una composición que comprende por lo menos un compuesto activo seleccionado entre



lasolacida, salinomicina, narasina, maduramicina, semduramicina, ácido 3-nitro fenil

arsónico, ácido arsanílico, amprolio, decoquinato, diclazuril, etopabato, halofuginona,

lasalocid, maduramicina, metilclorpindol, monensina, narasin, nicarbacina, robenidina,

salinomicina sódica, semduramicina sódica, toltrazuril ( 1 -metil-3-[3-metil-4-[4-

(trifluorometil)tio)fenoxil]fenil]-1 ,3,5-triazina(1 H,3H,5H)-2,4,6-triona), o trimetoprim (5-

[(3,4,5-trimetoxifenil)metil]pirimidin-2,4-diamina.

Para fines de la presente invención, el término "camarón" se utiliza para

referirse a todos aquellos crustáceos decápodos del infraorden Caridea, silvestre o

cultivado, incluyendo al camarón blanco {Litopenaeus vannamei). Asimismo, el término

"gregarina" se refiere a aquellos protozoarios del filo Apicomplexa pertenecientes a la

subclase Gregarinasina o Gregarinia, incluyendo los géneros Nematopsis y

Cephalolobus.

En una modalidad preferida de la presente invención, el compuesto activo

se selecciona entre toltrazuril o trimetoprim o una combinación de los mismos.

En una modalidad aún más preferida, la composición de la presente

invención comprende una combinación de los compuestos toltrazuril y trimetoprim. Se

encontró que la mejor relación en peso entre estos compuestos activos en particular se

encuentra en el intervalo de 1: 1 a 1:5 (toltrazuril:trimetoprim).

En otra modalidad preferida de la presente invención, los camarones

tienen desde 1 día hasta 32 semanas de sembrados.

En una modalidad específica de la presente invención, para facilitar su

mezclado con alimento u otros compuestos o aditivos utilizados comúnmente en el

cultivo de camarones, la composición de la presente invención está en combinación

con un excipiente farmacéuticamente aceptable formando una composición

farmacéutica.



El excipiente farmacéuticamente aceptable se selecciona de líquidos o

sólidos orgánicos e inorgánicos, entre los cuales se encuentran el almidón, lactosa,

glucosa, sucrosa, dextrina, alfa ciclodextrinas, beta ciclodextrinas, gama ciclodextrinas,

celulosa, parafina, agua, alcohol, polietilenglicol, propilenglicol, trietanoamina, goma

arábica, grenetina, carbopol, poloxameros, chitosán, sulfóxido de dimetilo, solos o

combinaciones de los mismos.

En una modalidad preferida de la presente invención, la composición

farmacéutica se encuentra en la forma de una suspensión o solución. Más aún, se

prefiere que la composición farmacéutica comprenda de 20 a 150 mg de compuesto

activo por cada mL de suspensión o solución.

En una modalidad aún más preferida de la presente invención, la

composición farmacéutica comprende de 20 a 30 mg de toltrazuril por cada mL de

suspensión o solución, y/o de 20 a 150 mg de trimetoprim por cada mL de suspensión

o solución.

Otro aspecto de la presente invención, considera una composición de

alimento para camarones para el tratamiento y control de la parasitosis por gregarinas

que comprende:

a . una cantidad efectiva de por lo menos un compuesto activo seleccionado entre

lasolacida, salinomicina, narasina, maduramicina, semduramicina, ácido 3-nitro

fenil arsónico, ácido arsanílico, amprolio, decoquinato, diclazuril, etopabato,

halofuginona, lasalocid, maduramicina, metilclorpindol, monensina, narasin,

nicarbacina, robenidina, salinomicina sódica, semduramicina sódica, toltrazuril ( 1 -

metil-3-[3-metil-4-[4-(trifluorometil)tio)fenoxil]fenil]-1 ,3,5-triazina(1 H,3H,5H)-2,4,6-

triona), o trimetoprim (5-[(3,4,5-trimetoxifenil)metil]pirimidin-2,4-diamina); y

b. por lo menos una fuente de materia orgánica para la engorda de especies

acuáticas.



En una modalidad preferida de la composición de alimento, la fuente de

materia orgánica para la engorda de especies acuáticas de la composición de alimento

comprende alimentos naturales, que son aquellos naturalmente presentes en los

estanques; y/o, alimentos complementarios, que son alimentos que se suministran

regularmente a las especies acuícolas en cultivo. Los alimentos naturales pueden

seleccionarse de detrito, bacterias, plancton, gusanos, insectos, caracoles, plantas

acuáticas y peces, entre otras. Los alimentos complementarios pueden seleccionarse

de plantas terrestres, desperdicios de comida o productos derivados de la agricultura.

También la fuente de materia orgánica para la engorda de especies acuáticas puede

comprender complementos, que son mezclas de ingredientes cuidadosamente

seleccionados para proporcionar todos los elementos nutritivos necesarios para que las

especies acuáticas crezcan adecuadamente.

Asimismo, la fuente de materia orgánica para la engorda de especies

acuáticas puede comprender uno o varios de los siguientes: harina de pescado, trigo y

subproductos del trigo, harina de trigo, harina de carne, harina de plumas y visceras,

harina de maíz, harina de sorgo, sorgo, trigo, soya, gluten, maíz cocido, aceite de

pescado, soya, vitaminas, minerales, cloruro de colina, ácido ascórbico, levadura de

cerveza, metionina, o ácido fólico.

En otra modalidad, la composición de alimento de la presente invención

se administra a un grupo de camarones infestados con gregarinas, y/o susceptibles de

infestarse con gregarinas, y/o con síntomas provocados por la parasitosis por

gregarinas.

En una modalidad específica de la presente invención, la composición de

alimento comprende de 400 a 10,000 partes por millón (ppm) del compuesto activo

respecto del total de la composición de alimento. Preferiblemente, la composición de

alimento comprende de 400 a 2000 partes por millón (ppm) de toltrazuril como

compuesto activo y/o de 400 a 10,000 ppm de trimetoprim como compuesto activo

respecto del total de la composición de alimento. Aún más preferiblemente, la

composición de alimento comprende de 500 a 1000 partes por millón (ppm) de



toltrazuril como compuesto activo y/o de 1000 a 2000 ppm de trimetoprim como

compuesto activo respecto del total de la composición de alimento. La presente

invención provee también el uso de la composición farmacéutica y/o de alimento, para

el tratamiento y/o control de la parasitosis por gregarinas en camarones.

En una modalidad preferida de la presente invención, la forma de usar la

composición de alimento comprende administrar a un grupo de camarones la

composición de alimento como parte de su dieta normal, por lo que resulta fácil de

administrar en cultivos de camarones.

En una modalidad preferida de la presente invención, la composición de

alimento se administra a diario durante un periodo de tiempo de 1 a 5 días, más

preferiblemente durante un periodo de tiempo de 1 a 3 días.

La presente invención será mejor entendida a partir de los siguientes

ejemplos, los cuales se presentan únicamente con fines ilustrativos para permitir la

comprensión cabal de las modalidades específicas de la presente invención, sin que

por ello se implique que no existen otras modalidades no ilustradas que puedan

llevarse a la práctica con base en la descripción detallada arriba realizada.

EJEMPLO 1

Se realizó un ensayo para evaluar el efecto de una composición de

conformidad con los principios de la presente invención, en particular de los

compuestos toltrazuril y trimetoprim, en el tratamiento de parasitosis por gregarinas en

camarón blanco {Litopenaeus vannamei) a través de la composición de alimento de la

presente invención.

El ensayo se llevó a cabo en un sistema de cultivo de recirculación dentro

del Laboratorio Húmedo de Nutrición Acuícola de la Unidad Experimental Kino (UEK),

Bahía Kino, Sonora, con 100 tanques circulares de 30 cm de diámetro, capacidad de

19 L y área superficial de 0.07 m2. El agua recirculó a partir de un tanque colector

principal de 1,700 L de capacidad, que bombeó el agua a través de componentes tales

como filtración biológica y mecánica, además de una cámara de luz ultravioleta para su



desinfección, para finalmente ser enviada a los tanques de cultivo. La temperatura del

agua se controló con calentadores automáticos con termostato integrado. Además, se

proveyó de aireación a cada tanque de cultivo con mangueras de plástico de 3/1 6" de

diámetro y una piedra difusora, inyectándolo con un soplador de 1 HP.

Para el ensayo, se obtuvieron camarones juveniles de una granja

comercial infestados con gregarinas, con un peso individual promedio de 10.6 g . Los

organismos fueron colocados en los tanques experimentales, a razón de 4 individuos

por tanque.

Los tratamientos experimentales consistieron de una modalidad preferida

de las composiciones de alimento, particularmente de una combinación de los

compuestos activos toltrazuril y trimetoprim de la presente invención, denominados

para fines del ensayo T 1 y T2, suministrados a través del alimento balanceado, y un

tercer tratamiento T3 o tratamiento control, que consistió únicamente del alimento

balanceado. Los tratamientos T 1 , T2 y T3 fueron asignados a un total de 38, 38 y 24

tanques, respectivamente, distribuidos en el sistema de cultivo.

Para la preparación de los tratamientos experimentales T 1 y T2 se utilizó

una solución de los compuestos toltrazuril y trimetoprim, con una cantidad de 25 mg/mL

de toltrazuril, 50 mg/mL de trimetoprim y 1 mL de excipiente c.b.p.

La solución anterior fue diluida en una solución de agua y grenetina (20 g

grenetina/L de agua) en una relación de 1:4 (ie, 1 mL de solución de los compuestos

toltrazuril y trimetoprim más 4 mL de solución de agua y grenetina) para la preparación

del tratamiento T 1 , y en una relación de 1: 1 .5 (ie, 1 mL de solución de los compuestos

toltrazuril y trimetoprim más 1.5mL de solución de agua y grenetina) para la

preparación del tratamiento T2. La grenetina se utilizó con la finalidad de que los

compuestos toltrazuril y trimetoprim contenidos en la solución se adhirieran a los

gránulos de alimento.

Además, se utilizó un alimento balanceado comercial con un contenido de

proteína de 32% (marca "Selecta de Guaymas", Hermosillo, Sonora), proveniente de un

mismo lote y de un mismo empaque para garantizar la homogeneidad del mismo. El



alimento fue combinado por aspersión homogénea con las diluciones preparadas

anteriormente en una relación de 1 L de dilución por cada 10 kg de alimento para la

preparación de los tratamientos experimentales T 1 y T2.

De acuerdo con lo anterior, el tratamiento T 1 comprende una composición

de alimento con una concentración de toltrazuril de 500 ppm, mientras que la

concentración de trimetoprim es de 1000 ppm. Por otro lado, el tratamiento T2

comprende una composición de alimento con una concentración de toltrazuril de 1000

ppm, mientras que la concentración de trimetoprim es de 2000 ppm.

Los camarones fueron alimentados con los tratamientos T 1 , T2 y T3

durante tres días a una tasa de alimentación de 2% de los pesos grupales de los

camarones en cada tanque. Esta tasa fue previamente identificada como una tasa

adecuada debido a que los camarones de todos los tanques la consumían en su

totalidad.

Durante el ensayo se seleccionaron tanques correspondientes a cada

tratamiento para colectar los camarones presentes en ellos después de 1, 2 y 3 días de

cultivo transcurridos (5 animales por tratamiento). Se hizo una revisión a microscopio

del intestino de los camarones para determinar el grado de infestación y el resultado

del tratamiento dividiéndose los grados de afección en G0: intestinos con 0 gregarinas;

G 1 : intestinos con 1 a 15 gregarinas; G2: intestinos con 16 a 32 gregarinas, G3:

intestinos con 33 a 5 1 gregarinas; y G4; intestinos con más de 5 1 gregarinas. En todos

los casos las gregarinas deberían estar vivas para su clasificación lo que se determina

por la visualización en el microscopio de movimientos lineales de las mismas.

De acuerdo a los resultados de los análisis al microscopio de los

camarones tomados tanto para el tratamiento T 1 como para el tratamiento T2 (Tabla

1) , estos tratamientos fueron efectivos al 98 % matando y eliminando las gregarinas

después de 1 día de tratamiento y 100% a los 2 días de tratamiento.



TABLA 1

De acuerdo con los resultados del ensayo, se demostró que una

composición de los compuestos toltrazuril y trimetoprim de acuerdo con la presente

invención provee un tratamiento seguro y eficaz contra la parasitosis por gregarinas en

camarones.

De conformidad con lo anteriormente descrito, será evidente para

cualquier experto en la materia que las modalidades del uso de una composición del

compuesto activo según se describió anteriormente, son únicamente ilustrativas más

no limitativas de la presente invención, ya que son posibles numerosos cambios de

consideración en sus detalles sin apartarse del alcance de la invención. Por ejemplo,

es posible utilizar la composición con otro compuesto activo o utilizar la composición de

alimento con ingredientes adicionales a los que se mencionan y obtener un efecto

similar al descrito.

Por lo tanto, la presente invención no deberá considerarse como

restringida excepto por lo que exija la técnica anterior y por el alcance de las

reivindicaciones anexas.



NOVEDAD DE LA INVENCIÓN

REIVINDICACIONES

1. Una composición para el tratamiento de la parasitosis por gregarinas en

camarones caracterizada porque comprende por lo menos un compuesto activo

seleccionado entre lasolacida, salinomicina, narasina, maduramicina, semduramicina,

ácido 3-nitro fenil arsónico, ácido arsanílico, amprolio, decoquinato, diclazuril,

etopabato, halofuginona, lasalocid, maduramicina, metilclorpindol, monensina, narasin,

nicarbacina, robenidina, salinomicina sódica, semduramicina sódica, toltrazuril ( 1 -metil-

3-[3-metil-4-[4-(trifluorometil)tio)fenoxil]fenil]-1 ,3,5-triazina(1 H,3H,5H)-2,4,6-triona), o

trimetoprim (5-[(3,4,5-trimetoxifenil)metil]pirimidin-2,4-diamina).

2 . La composición de conformidad con la reivindicación 1, donde el

compuesto activo se selecciona entre toltrazuril, trimetoprim o una combinación de los

mismos.

3 . La composición de conformidad con la reivindicación 1, donde el

compuesto activo comprende una combinación de los compuestos toltrazuril y

trimetoprim.

4 . La composición de conformidad con la reivindicación 3, donde la

relación en peso entre toltrazuril y trimetoprim se encuentra en el intervalo de 1: 1 a 1:5

(toltrazuril:trimetoprim).

5 . La composición de conformidad con la reivindicación 1, donde los

camarones tienen desde 1 día hasta 32 semanas de sembrados.

6 . Una composición farmacéutica para el tratamiento de la parasitosis por

gregarinas en camarones caracterizada porque comprende por lo menos un compuesto

activo y un excipiente farmacéuticamente aceptable, donde el compuesto activo se

selecciona entre lasolacida, salinomicina, narasina, maduramicina, semduramicina,

ácido 3-nitro fenil arsónico, ácido arsanílico, amprolio, decoquinato, diclazuril,

etopabato, halofuginona, lasalocid, maduramicina, metilclorpindol, monensina, narasin,

nicarbacina, robenidina, salinomicina sódica, semduramicina sódica, toltrazuril ( 1 -metil-



3-[3-metil-4-[4-(trifluorometil)tio)fenoxil]fenil]-1 ,3,5-triazina(1 H,3H,5H)-2,4,6-triona), o

trimetoprim (5-[(3,4,5-trimetoxifenil)metil]pirimidin-2,4-diamina).

7 . La composición farmacéutica de conformidad con la reivindicación 6,

donde el excipiente farmacéuticamente aceptable se selecciona de líquidos o sólidos

orgánicos e inorgánicos.

8 . La composición farmacéutica de conformidad con la reivindicación 6,

donde el excipiente farmacéuticamente aceptable se selecciona entre almidón, lactosa,

glucosa, sucrosa, dextrina, alfa ciclodextrinas, beta ciclodextrinas, gama ciclodextrinas,

celulosa, parafina, agua, alcohol, polietilenglicol, propilenglicol, trietanoamina, goma

arábica, grenetina, carbopol, poloxameros, chitosán, sulfóxido de dimetilo, o

combinaciones de los mismos.

9 . La composición farmacéutica de conformidad con la reivindicación 6, la

cual se encuentra en la forma de una suspensión o solución.

10 . La composición farmacéutica de conformidad con la reivindicación 6,

la cual comprende de 20 a 150 mg de compuesto activo por cada mL de composición.

11. La composición farmacéutica de conformidad con la reivindicación 6,

la cual comprende de 20 a 30 mg de toltrazuril por cada mL de composición, y/o de 20

a 150 mg de trimetoprim por cada mL de composición.

12 . Una composición de alimento para camarones para el tratamiento de

la parasitosis por gregarinas que comprende:

a . una cantidad efectiva de por lo menos un compuesto activo

seleccionado entre lasolacida, salinomicina, narasina, maduramicina, semduramicina,

ácido 3-nitro fenil arsónico, ácido arsanílico, amprolio, decoquinato, diclazuril,

etopabato, halofuginona, lasalocid, maduramicina, metilclorpindol, monensina, narasin,

nicarbacina, robenidina, salinomicina sódica, semduramicina sódica, toltrazuril ( 1 -metil-

3-[3-metil-4-[4-(trifluorometil)tio)fenoxil]fenil]-1 ,3,5-triazina(1 H,3H,5H)-2,4,6-triona), o

trimetoprim (5-[(3,4,5-trimetoxifenil)metil]pirimidin-2,4-diamina); y

b. por lo menos una fuente de materia orgánica para la engorda de

especies acuáticas.



13 . La composición de conformidad con la reivindicación 12, donde la

fuente de materia orgánica para la engorda de especies acuáticas comprende por lo

menos alguno de los siguientes: alimento natural, alimento complementario,

complementos, harina de pescado, trigo y subproductos del trigo, harina de trigo,

harina de carne, harina de plumas y visceras, harina de maíz, harina de sorgo, sorgo,

trigo, soya, gluten, maíz cocido, aceite de pescado, soya, vitaminas, minerales, cloruro

de colina, ácido ascórbico, levadura de cerveza, metionina, o ácido fólico, o

combinaciones de los anteriores.

14 . La composición de conformidad con la reivindicación 12, donde el

alimento natural es aquel naturalmente presente en los estanques.

15 . La composición de conformidad con la reivindicación 12, donde el

alimento natural se selecciona del grupo que consiste de detrito, bacterias, plancton,

gusanos, insectos, caracoles, plantas acuáticas y peces, entre otras.

16 . La composición de conformidad con la reivindicación 12, donde el

alimento complementario se selecciona del grupo que consiste de plantas terrestres,

desperdicios de comida o productos derivados de la agricultura.

17 . La composición de conformidad con la reivindicación 12, donde el

complemento comprende una mezcla de ingredientes seleccionados para proporcionar

todos los elementos nutritivos necesarios para que las especie acuáticas crezcan

adecuadamente.

18 . La composición de conformidad con la reivindicación 12, la cual

comprende de 400 a 10,000 partes por millón (ppm) del compuesto activo respecto del

total de la composición de alimento.

19 . La composición de conformidad con la reivindicación 12, la cual

comprende de 400 a 2,000 partes por millón (ppm) de toltrazuril como compuesto

activo y/o de 400 a 10,000 ppm de trimetoprim como compuesto activo, respecto del

total de la composición de alimento.

20. La composición de conformidad con la reivindicación 12, la cual

comprende de 500 a 1000 partes por millón (ppm) de toltrazuril como compuesto activo



y/o de 1000 a 2000 ppm de trimetoprim como compuesto activo respecto del total de la

composición de alimento.

2 1 . La composición de conformidad con la reivindicación 12, la cual se

administra a diario durante un periodo de tiempo de 1 a 5 días, más preferiblemente

durante un periodo de tiempo de 1 a 3 días.

22. Uso de una composición que comprende por lo menos un compuesto

activo para el tratamiento o control de la de la parasitosis por gregarinas en camarones,

donde el compuesto activo se selecciona entre lasolacida, salinomicina, narasina,

maduramicina, semduramicina, ácido 3-nitro fenil arsónico, ácido arsanílico, amprolio,

decoquinato, diclazuril, etopabato, halofuginona, lasalocid, maduramicina,

metilclorpindol, monensina, narasin, nicarbacina, robenidina, salinomicina sódica,

semduramicina sódica, toltrazuril ( 1 -metil-3-[3-metil-4-[4-(trifluorometil)tio)fenoxil]fenil]-

1,3,5-triazina(1 H,3H,5H)-2,4,6-triona), o trimetoprim (5-[(3,4,5-

trimetoxifenil)metil]pirimidin-2,4-diamina).

23. Uso de conformidad con la reivindicación 22, donde la composición se

administra a un grupo de camarones infestados con gregarinas, y/o susceptibles de

infestarse con gregarinas, y/o con síntomas provocados por la parasitosis por

gregarinas.

24. Uso de conformidad con la reivindicación 23, donde la administración

de la composición a los camarones se lleva a cabo como parte de su dieta normal.
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